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En su virtud, a propuesta del Ministro de. Agricultura, y
l'ormülada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrcllo Agrario de doce de enero de mil novecientos Se·
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública. y de. Uf",:
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Nola:' {Soria}.

Articulo segundo.-EI perímetro de estazonaserá,énprin~

cip:J, el del término municipal del mismo nombra. Dicho pérí"
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo conlQ<pte~

visto en el articulo ciento setenta y dos de la '. Ley d.e Reforma
y Desarrollo Agrario de doce da enero de mil novecientos' se:..
ten ta y tres.

Articulo tercero.-Se. faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementanasqu-e requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadoetl La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mílllstro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GAP-C1A·BAXTER

DECRE,TO 2280/197.1, de '17 de agosto. por el que
se declara de utilidad pública la conc( n 1'1 UClón par
celaria de la zona de Quíntanilla .C!} Nui'i.o Pedro
(Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parce':aria de la zona de QuintaniUa de Nuño Pedro· (Saria);
puestos de manifiesto por los agricultores de la mism.a .. en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de AgricuLtura,
·han motivado la realización· por el Instituto Nacional' de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en lacHada zona,
deduciéndose de dicho estudio la coilveniencíade llevara cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública;

En . su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que 'establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrado de doce de enero d-e mi! novecientos ,se
tenta v tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
día diecisiete de agosto de mil no\'eclimtos setenta y tres;

.D1SPONGO,

Artículo prímero.-Se declara de' utilidad pública y de Ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Quintanilla de Nm'io Pedro (SoriaL

Artículo segundo,-El perímetro de esta zona será, en prín
cipio, el del término municipal de Espeja de San Marcelino, per
telwciente a la EnUdndLocal MenOr de Qüíntanílla de Nuño
Pedro {SoriaL Dicho perímetro quedara en definitiva modificado
de acuerdo con lo previsto en el artículo cielito . setenta y dos
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de
mil novecientos setenta y treK

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de. AgriCultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de Jo dispuesto en el presente Decreto~

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a di€cisiete de agosto de' mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dc AgTicu1tura,
TO\fAS ALLENDE y GARClA·BAXTErt

DECRETO 2281/1973, de 17 de agosto, por el que
se declara de utilidad públi.cCt lu conc3n(ración par
celaria de la zona de San Esteban del Mo-lar {Za
mora}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIsper
sión parcelaría de la zona de San Esteban del Molar {Zamora},
puestos de manifiesto por los agricultores .. de la misrliaen
solicitud de concentración dírigida al Ministério'deAgricultura,
han motivado la realización por el InstittitóNatioD.a] delle
forma y Desarrollo Agrario de UIl -estudio sobre las circuh~
tandas y posibílídades tecnicas que concurren en la citada Zona,
deduciéndose de dicho estudio la convenienCia de Uev4r a cabo
la concentración parcelaria por razón de utílida-cipüblica.

En su virtud, a propuesta del Ministro. de .Agricultura.' y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley dé· Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero' de milnovéciéhtos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo. primero.-8e. declara de utilidad pública y de ur
"'ente ejecución·.·la ·.concentración. parcelaria de la zona de
San 'Esteban del Molar (ZamoraJ.

ArticuIQ segundo,......EI perímetro de esta zona será, en prin
cipio;el del término municipal del mísmoIlombre, delimitada. de
la sig..uente forma: IÑ.,. términos de -Castrogonzalo y Fuentes de
Ropel; S., términos deCerecinos; ReV8I)inosy Vidayanes; E., tér
mino de Villalobós, 'TO.,. ténninos de Castrogonzalo, Castropepe
yVidayanes. Dicho perímetro Quedara en -l.efinitiva modificado
de acuerdo con )0 previsto en el artículocJento setenta y dos
dela·LE"~de Reforma .y Desarrollo Agrario de doce de enero
de n:lil novEcíentos setenta y tres,

Artículo tercel~o_-'-Se faculta al Ministerio de Agricultura
parE". dictar lasdisposicíOnl,'ls CQmplementarias que requiera la
ejecución de lb dispuesto en el presente Decreto.

Así 10 dispongo pl)r el presente Decreto, dado en La 20ruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agt'icuttura.
fO¡..fAS ALLENDl:. y GAHCiA-BAXTER

DECRETO 228211973, de 17 de agosto, por el que
sedeclrira de utilidad púbfic(¡. la concentración par
celari~ dé la zona de La Zatda (Zaragoza).

Los acusados. caracteres de grave:dadque ofrece la dispersión
parcelaria d+3 la zona .de .La Zaida· lZaragozal, puestos de ma·
nifJestopor los agricultores dt:l !a mi.~maenso1icitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la
realí:t:QCión por. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudiosobt'e. las circunstancias' y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de· Hevara caho 'la concentración par
celaria por razón deutHidad pública.

En· su virtud, .. a propuesta· del Min:stro de Agricultura, .y
formulada con arregloR 10 que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce deenaro de. mil novecientos se
tenta y tres, y previa delibéración del Consejo de Ministros del
día diecisiete dé agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primel'o.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución laconcentracióli. parcelaria de la zona de
La. Zaida{Zaragoza).

Articuló segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipl0,'eLdel término municipal delmislQQnombre, delimitada
de la&igl,liente.lorma:.N.,·.VeliIla. de Ebro y rio Ebro; E., térm'ino
municipal de Sastago; S., término ,municipal de La Puebla
de Híjar (TerueD, y O., El Real de Belchite <Belchite). Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con
lo previsto en el artítulociento setenta y dos de la Ley de Re
fornla y Des,arrollo Agrado de doce' de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero,-Se faculta al Ministerio de Agricultura
paradíctar las· disposiCiones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así 10 dísponga por el presente Decreto, dado en La Coruña
a. diecisiete de agosto de roíl novecientos .setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El !l,U,llsu·o de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCJA·HAXTEH

DECRETO 2283/1973, de 17 de agosto, por el que
se declara la utilidad públIca. necesidad 'V urgen
cia de la oc¡),pacíóh, a efectos de su repoblat:i6n
forestal. de diferentes fincas situadas en el tér
miiio municipal de Collado Hermoso. de la pro
vincia de Segóyia.

A fin de completar la superficíedeactuaci6n del lCONA
en el núcleo de la vertiente 'norte de la Síerra de Guadarrama,
situado entre los pinares de.Valsain. y de ..Navafrla., se han
incluído en el mismo varias fincas· forestales del término mu
nidpal de Collado Hermósor"de la provincia de Segovia. Estas
finca~.a. pesar de que reúnen .condiciones idóneas para ser re~

pobladasCbn el pino silvestre. hoy solamente sustentan un ma
torral improductivo, ·yes de' gran interés su reestructuración
en .la comarca pata alcanzar uli· grado óptimo en la explotación
de $usmasas arbóreas procluctoras de Il\aderas de. calidad .. Ade
más,·' en el orden recreativo, proporcionan\.. expansión a las ca·
lonias veraniegas de los núcleos de .población próximos y a
los que la visiten en époC4de invierno con motivo de la prác
tieade ··los· deportes de. nieve,

Por todo· ello; es procedente, de acuerdo con el artículo cin
cuenta de la. Ley de Montes, declarar la repoblación obligatoria


